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SUPERVISOR(A) DE LIMPIEZA E HIGIENE EN UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL Y HOSPITAL 

GENERAL DE ZONA 
    

  
  

  

    12060680 ORDINARIA 
          

    

  

     
          E , E de: En A a cda pa delas E 

ELABORAR PROGRAMA DE TRABAJO DE LIMPIEZA E HIGIENE BASADO EN LA FRECUIENCIA DE LIMPIEZA RUTINARIA Y EXHAUSTIVA, POR CADA ÁREA DE LA UNIDAD MÉDICA 

DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, HOSPITAL GENERAL DE ZONA, 

APLICAR LOS INDICADORES AUTORIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA E HIGIENE, CONFORME A 

LAS NORMAS, MANUALES, PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS, OFICIOS, ETC. EMITIDOS POR LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN y SERVICIOS GENERALES EN LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, HOSPITAL GENERAL DE ZONA. 

CONOCER LOS INDICADORES DE CÁLCULO DEL PERSONAL DE LIMPIEZA E HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS. 

INTEGRAR Y ENTREGAR AL COORDINADOR DE LIMPIEZA E HIGIENE O AL RESPONSABLE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL 

GENERAL REGIONAL, HOSPITAL GENERAL DE ZONA, LOS INFORMES RELACIONADOS CON LA LIMPIEZA E HIGIENE, ASÍ COMO LOS QUE SE SOLICITEN DE PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES RELATIVOS A LA LIMPIEZA E HIGIENE. 
ESTABLECER PROCEDIMIENTOS Y RUTINAS DE LIMPIEZA E HIGIENE COMPLETAS PARA LAS ÁREAS FÍSICAS, MOBILIARIO, EQUIPO, ACCESORIOS DE OFICINA Y MÉDICOS, 

INCLUYENDO TODAS LAS SUPERFICIES, HORIZONTALES, VERTICALES, INTERNAS, EXTERNAS Y ÁREAS OCULTAS, ASÍ COMO LA LIMPIEZA DETALLADA POSTERIOR A LA 
FUMIGACIÓN EN LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, HOSPITAL GENERAL DE ZONA. CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

COORDINAR LA FUERZA DE TRABAJO DE ACUERDO A NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA. 

DIRIGIR LAS ACTIVIDADES COMO JEFE INMEDIATO DE LOS JEFES DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA. 
REALIZAR RECORRIDOS CONTINUOS EN TODA LA UNIDAD Y VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS CRÍTICAS Y EQUIPO, ASÍ COMO LA 

CLASIFICACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS, BASURA COMÚN, RPBI Y EL CONTROL DE FAUNA NOCIVA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL REGIONAL, HOSPITAL GENERAL DE ZONA. 

DEBERÁ SABER REALIZAR TODAS LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA UN JEFE DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA REALIZAR EN EL TURNO MATUTINO LOS RECORRIDOS 

NECESARIOS EN CONJUNTO CON EL AYUDANTE DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LA UNINDAD MEDICA HOSPITALARIA A LO LARGO DE LA JORNADA LABORAL, PARA 

GARANTIZAR LA LIMPIEZA CONSTANTE LAS VECES QUE SEA NECESARIO, 

REVISARÁ LOS REPORTES ELABORADOS POR LOS JEFES DE LIMPIEZA E HIGIENE, Y RETROALIMENTARA A ESTOS PARA EJECUTAR LOS PROCESOS DE LIMPIEZA E HIGIENE, 

EN LOS QUE SE PRESENTEN ÁREAS DE OPORTUNIDAD. 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN, 

  

     
TÍTULO y CÉDULA PROFESIONAL EN LICENCIATURAS ECONÓMICO-|DOS AÑOS COMO JEFE DE LIMPIEZA E HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS 

ADMINISTRATIVAS O AFÍN A INGENIERÍAS o 

Y DOS AÑOS COMO SUBJEFE DE CONSERVACIÓN 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN DEL CURSO DENOMINADO “TÉCNICAS DE LIMPIEZA E 
HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS" (SICAV!) 
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CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURAS ECONÓMICO-|TRES AÑOS COMO JEFE DE LIMPIEZA E HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS 

ADMINISTRATIVAS O AFÍN A INGENIERÍAS 

Y CINCO AÑOS COMO AYUDANTE DE LIMPIEZA E HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS, 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN DEL CURSO DENOMINADO "TÉCNICAS DE LIMPIEZA E 
HIGIENE EN UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS" (SICAV]) NOTA; 5E PUEDE INSCRIBIR PERSONAL CON CATEGORÍA DE SUBJEFE DE SERVICIOS 

BÁSICOS, ÚNICAMENTE EN TANTO EXISTAN DICHAS PLAZAS OCUPADAS Y QUE EL 

ASPIRANTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS,   
    

   

      EE SCUMENTOS PROS COLAMiE OEA 
PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE ACREDITEN QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS 

a dd E 

  

    
  

    
  

/   1DE1


